
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A Despacho del señor Juez, memorial de solicitud de cesión de crédito del FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS - FNG a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA. 
Queda para proveer. 
 
Palmira (V), 13 de diciembre de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 2018-00097-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, corresponde al 
despacho pronunciarse en relación con el escrito que precede, mediante el cual 
se solicita tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA como cesionaria de 
la obligación de la cual es acreedor el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS FNG 
dentro de la relación jurídico procesal que acá nos ocupa, en virtud de haber 
operado una cesión del crédito entre las mismas. 
 
Frente a lo anterior, observa el Juzgado que la obligación referida dentro del 
documento privado suscrito entre ambas partes, se refiere a una obligación que 
no coincide con la que es objeto de este asunto; por lo tanto, no se accederá a la 
cesión presentada hasta tanto se allegue la documentación requerida en debida 
forma. 
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
PRIMERO: NO ACCEDER a la cesión solicitada, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia, hasta tanto se acredite en debida forma lo 
manifestado. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con el 
artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por estado. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 002 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     16 de Enero de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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